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sa Anselmo»), ubicada en el término municipal de Bárcena del Monas
terio-Tineo(Asturias), el excelentísimo' señor Ministro de este Depar
tamento a tenido a bien concederle dicho título con esta fecha, de acuer
do con lo que se determina en el Decreto de 26 de julio de 1956 y la
Orden mimsterial de dicho Ministerio. de 14 de enero de 1957, una
vez estudiados Jos informes preceptivos.

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI Director gcneral. Manuel Alonso
Núñez.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.181, denominada
(IEI Nevalm). cuya duración será indefinida y que tiene Ror objeto social
explotación en comúnde ganado tiene un capital social de 15.000.000
de pesetas y su domlcil~o: se establece en Córdo~a.,26 Villayiclosa
(Córdoba) y la responsablhdad frente a terceros es llmltada. Esta cons
tituida por cuatro ~ocios y su Junta Rectora tigura compuesta por: Pre
sldcme: Jo~é LUIS Castro Escobar; S~cretario: FJiemón del Rey Rodrí
guez; Vocales: Francisco Diaz Ruiz y Luis Gómez Ramos.

• La Sociedad Agraria de Transformación numero 9.182. denominada
(ISantullám>. cuya duraCIón será Indetinida.v que tiene por objeto SOCial
cxplotación comunitaria dc ganados. sacnticlO de ganados y prepara
cían v conservaciÓn de carne tiene un capnal social de 3.000.000 de
pesetás y su domicl1io se establece en Rcvilla de Santull:'m ¡Palencia)
y la responsabilidad frente a te~ceros es limitada. Está consrituída por
tres SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por: PreSidente: Justo
Gómez Ruiz; Secretano: Juan Carlos Gómez Ruiz; Vocal: Josc Antonlo
Gómez Ruiz.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.183. denominada
l<Fontalba de los Abades». cuya duración será indefinida y que -ticne
por objeto social producción agrícola tiene un capital SOCial de
3.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en Cruz~Condc. 2~

Córdoba y la responsabilidad trente a terccros es limItada. Está cons
tituida por cinco socios y su Junta Rectora.figura compuesta por: Pre
sidente: Miguel Rafael Vida Pavón; Secretario: María del Carnlen Vida
Pavón; Vocales: María Teresa Vida Pavón; José María Morales Vida
y Francisco Morales Vida.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.184, denominada
«Misol-Cueva», cuya duración será indefinida y que tiene por objcto
social captación. depuración y distribución de aguas así como- servicios
agrícolas y ganaderos tiene un capital social de 110.000 pesetas y su
domicilio se establece en Cueva-Pesaguero (Cantabria) y la responsa4

bilidad frente a terceros es limitada. Esta constituida por once SOCIOS

y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente: Francisco Caloca
Caloca; Secretario: Manuel Rodríguez Miguel; Vocales: Domingo RÜ 4

dríguez García. Baldomero Rodríguez Garcia, Antonio Gómez San Mi
guel y Juan Manuel Torre Carrera.

La Socicdad Agraria de Transformación numero 9.185, denominada
«Montalvos», cuya duración será indefinida y que tiene for objeto. so
cial explotación en comun de tierras tiene un capital socia dc 2.aOO.Oco
de pesetas y su domicilio se establece en Educación. 6 Alovcra. (Gua·
dalajara) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está cons
tituida por cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta pOL Pre
sidente: Vicente Montalvo García; Secretario: José Miguel Montalvo
Sánchcz; Vocales: Maria de los An~e1cs Martín Moreno. Juila Mon 4

talvo SánchezJ Damc.la Viana Garcla.
La Socicda Agraria de Transformación número 9.186. oenomin;,¡da

«El Viso Agrícola». cuya duración será indefinida y que tiene por ob
jeto social prodUCCIón agricola tiene un capital social de 12.000.000 de
pesetas y su domicilio se establece en avenida Guardia Civil. 46 bajo.
Albacete y la responsabilidad frente a terceros el limitada. Esta COt1S~

tituida por tres socios '1 su Junta Rectora figura compuesta por: presi
dente: Emilio Bleda Slmarro;· Secretario: losé Miguel Bleda Si1l13.rro;
Vocal: Antonio Bleda Simarro.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.187, denominada
,<Apriber JJ_AA. de Badajoz». cuya duración será indefinida y. que ti'~!1<':

por objeto social comercIO, 3;1 por mayor tiene un, capita.!. s.o~,lal Ae
400.000 pesetas y su domlcllto se establece en Melendez V:.!ldes, d.
3.B derecha. Badajaz, "1 la responsabilidad frente a terceros es IimitndJ.
Esta constituida por cincuenta socios y su Junta Rectora ligur:.!. cum
puesta por: Presidente: Emilio Neto Flores: Secretario: Manuel Hcrnan~
(fez de Vera: Vocales: Eliseo Guisado Mata (Vicepresidente), Joagw!1
Carretero Sevillano (Tesorero). José Benítez de la Barrera, Luis Torre:'
Torrado, FranCISCO Pérez Verdasca y Julián Torres Castaño.

La Sociedad Agraria de Trunsfonnaci6n número 9.188, dcnominaJJ
«(Masia del Carmen». cuya duración será indefinida y que tiene pl1r
objeto social prestación en común de servicios agrícolas tiene un carnill
social de 140.000 pesetas y su domicilio se estaolece en Juan Izguicn.i\).
57. Lírfa (Valencia), ;v la responsabilidad frente a terceros es ltmiwJ¡J.
Está constituida por siete socios y su Junta Rectora figuiJ compuesta
por: Presidente: Antonio Lamberto Diago; Secretario: Federico Hucna
Durhan; Vocales: Domingo Alba Sanchcz, José Ccrvera Cel"\'cra. ~!:J.

nuel Babiloni Dus. Vicente Diago Montes y Ricardo Viana García.
La Soci~dad Agraria de Transfomación número 9.189, denominaeb_

(IRío Ebro de Gallur», cuya duración será indefinida y que tiene Pd,
objeto social producción agrícola v comercio al por mayor tiene 1111

capital social de 900.000 pesetas y su domicilio se establec': en Navarra.
14. Gallur (Zaragoza). y la responsabilidad frente a terceros es limi:;:,d;:¡
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuc,r:l
por: Presidente: Luis Aznar Cardona: Secretario: Cnstllla Aguerri (Ja
lindo; Vocal: Alfredo Tomás Aguerri Galindo.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.190, denomilwl:1
,(POZO del Doctor l\.tag\). cuya duración será indetinida y que [iene p"r
objeto social administración de re2:adios tiene un capital SOCl.lj .1'"
U.bOO.OOn pesetas v :-;u dOlllh.:ilio sI: establece en Azorin, 6. AJh::)'I¡;1
de Murcia (~lurcla): ...' la rcspollsabilídad frente a terceros es Ijmitalb
Está constituida por 'sesentay tres socios y _su Junt.a Rectora tigur:l

RESOLUCION de 6 de maro de 1991. de la Dirección
Gt'nel'al de Producciones y -"'/ercados Gunaderos, por la que
se morga el r(tulo de Ganada/a Diplomada a la ex·
plotación ganaderarroPieáad de don Gil Manuel Fernán
de: Pérez, sita en e térm,-no municipal de Re7/anos- Tineo
(Astllria.r)

RESOLUCION de 6 de mayo de /992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Ganaderos, por la que
se otorqa el (ftulo de Gafladcda Diplomada a la ex
plotacion ganadera propiedad de don José Pintado Gar
cía, sita en el término -municipal de El Espin- Tineo (As
turias).

Atendiendo la petición efectuada por don José Pintado Garcia, que
solicita la concesion del título de ganadería diploma para la explotaCión
de sanado bovino de iélza Frisona, denominada «Pintado». u5icada en
el tcnnino municipal de El Espín~Tineo (Asturias), el excelentísimo
señor Ministro de este Departamento a temdo a bien concederle dicho
título con esta fecha, de acuerdo con lo que se detennina en el Decreto
de 26 de julio-de 1956 y la Orden ministerial de dicho Ministerio, de
14 de enero de 1957, una vez estudiados los infonncs preceptivos.

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI Director general, Manuel Alonso
Núñez. ~
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RESOLUCION de 29 de mayo de /992, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario: ,l"ohre inscripcián de Socie·
dades Agrarias de Transformacú¡" (" El Neva/m) .v otras).

En cumplimiento de las fu~cjones que le están atribuidas a esh.'·
Instituto y para general conocimiento, se acuerda pu~licar la relación
de Sociedades Agrarias de Transfonnaciól1. const:tUldas confonnt: al
Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto. e IOScmas cn cl Rc¡;i,;tro
General de Sociedades Agrarias de. Transfonnaci6n ((El Nevaloh y
otras).
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Atendiendo la petición efectuada por don Gil Manuel Femández
Pérez, que solicila la concesión del titulo de ganadería diploma para
la explotación de ganado bovino de raza Frisona, denominada «El TIu
que» ubicada en el término municipal de Rcllanos-Tineo (Asturias), el
pxce{entisimo señor Ministro de este DCDartamento a tenido a bien con~
cederle dicho titulo con 17st~ fecha. de acuerdo con I~ que s.e detennina
en. eJ D~reto de 26 de Julio de 1956 Y la Orden mlmstenal de dicho
Mmlste.no, de 14 de enero de 1957, una vez estudiados los infonnes
preceptlvos.

Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI Director general. ManUel Alonso
Núñez.
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RESOLUC/ON de 6 de mavo de 199:. de la Dirección
General de Producciones l' Macados Ganaderos, por la que
se otorga el titulo de Ganad('ría Diplomada a la ex
plotación ganadera propieáad de don Félix Marrinez Mor
ga. sita en el término municipal de Huércanos (La Rioja).

Atendiendo la petición efectuada por don Félix Martinez Morga,
que solicita la concesión del título de ganadería diplomada para la ex
plotación de ganado bovino-de raza Fosona. denominada «(Agropecua
ria Yalde»). ubicada en el ténnino municipal de- Huércanos (La Rioja>.
el excelenlisimo sei'lor Ministro de este Departamento a tenido a bien
,concederle dicho titulo con esta fecha, de acuerdo con lo que se deter
mma en el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial dc
dicho Ministerio, de 14 de enero de 1957. una vez estudiados los in
formes preceptivos.

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI_Director general. Manuel Alonso
Núñez.
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ANEXO

Jornadas sohre «Responsabilidad patrimonial de la A<!ministr<U'ión
)i los Seguros»

Ilmo. Sr. Dírector general de Administración Local y Política Territoral
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. Diputa~
ción General deAragón, paseo María Agustín. número 36 (edificio
«Pignatellj)). 50004-Zaragoza.

años.

. a ;. de ~ de 1992.En ....

.~~fi~~~~~b~~U~tl ~i;:~~l~·.·~'.·.l.~.·.·~·~~·.'.~~.~·~·~·~~.~.·.·::::·:·:':':':.
Puesto de trabajo que descmpcita .

Da tos aeadém icos:

Titulas que posee , .
Otras circunstancias .
Presenla una comunic<lción sobre .
Solicita certificado de asistencia: , , .
Solicita tomar parte en las Jornadas de referencia.

Datos ~rsonalcs:

Don .
con domKilio en , calle .
número .. código postal .. , documento nacional de identidad
tclé·fono Fax .

Dalas profcsionales:

Entidad en la que presta servicios

y,Pnli!i l '.: Tcn:lonal (n:¡x~rwrncntode PresidencIJ \ Rel:1Cionc~ Institu
cl(>i~:iI,~'~ l~l· i;.¡ L},lput~:(>!on l;C1Il'r~) lk Arn'2ón\ ~i:1tl'S del Ji:l ]0 de
~qlt¡l')r,kl' di.' 1'-1';:::. .~

L'l'-. ""mUllil':lc:ii.lnl", <;L'kcci,',Hl<lJa~ se compcnsarjn con 15,(}(JU pc$C
1:1~ l'.ld:l Ll~)~', \ p(]Jr~n _\n JckndiC<lS en bs JornJda<; por sus autores.

Snl,: ScklTlón.-SlcnJu Ilmrtado el m'l1nero de asístcnles. la setec·
ci(\n s,' l'f~'Cl\l<ln: lcnicnd(l en cuerta i¡¡ C(l!1venic:ncia de que se eslen
rl'prc'>l'nl:tda~ ('n la, .r or<llld<l~ ,el mayor nUlllero posibk en Enlld<ldes.
!.()caks. Los <;uk'Jtanles .1Jmitldo<' 5.LTrin notltlCJdos y connlcJdos p~lTa
Incolporar:.e J la<; Jllrn~luas.

Srptima. Derechos dl' ins("firc"ión,~Se establecen en 20.001J pesetas.
(jUL' Jcbc"rán remItIrse a la cuenta corriente.' 6333·09 de IBERCAJA.
oticin:l [Hincip:ll dc Z:ll"ilgola.a nombre de la Diputación General de
~rag()n. 1I:1ClcnU() conslJ.r que corre5.pondc-n a los derechos de in~crip
clon l'n la~ Jorand¡¡<, sotWe «Responsabilidad patrimoni'llde la Adminis.
IrnCi<.ln y los SCgUflJSl). Los soltcilantes deberán hacer el ingreso con
untclacioll al comicnzu de las .Jornadas,

Qucdarán c\Cnlos del abono de los dcrec1h)s de inscripi.'ián los
a~lslenlc'-. que hinan pre!>entJdo comunicaciones que hubieran sido
sc!e('cionada!>. .

O~ta\'a. Ccnificad.o de asistCTlCla.-SÓJo se expedirá certificación
ancdllallvJ de aSistenCia a la5. Jornadas a los participante!> que lo insten
c\prCSaOlcntc. ;. siempre que quede acreditada formalmente la asistencia
a todas las scsiones de las Jornadas. A tos que presenten comunicación
c<,cnla se ks expedirá Certificación acreditativa de la misma.

Madrid, 24 de junio de 1992.-EI Presidente del lnSlillJto. José
Constantino NalJa Garda.

RESOLUC10N de 24 de junio de 1992. del IllStiruto
Nacional de Administración PúNica, por la que se COl1\'o
can unas Jornadas sob/"(, fd?espollsabilidad patrimonia! de
Ja Administració/1 y !os Segllrnsl1.

El JNAP, el Instituto Aranonés de Administración Pública y el
L'xcdentisimo Ayuntamiento oc Zaragoza con:vocan, conjuntamente,
unas Jornadas sobre «Responsabilidad patrimonial de la Administra·
ción ) los Seguros». que se ajustará -a las siguientes

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

compw.:sta por: Presidente: José Soto Bclchl,; SecretarlQ: rranC1SCll Cc
rún S;lnc]¡cz; VO<.:.1lc5: S:mtiügo Scrr,:wo eeron. r\lfenso Ccwn A¡b,tcctc
v José Cerón Bclchi.
. La Sociedad Agraria de Transfomución número 9.191. denominada
«HI;.'nnanos Roddgucz e hilO.',», cuya duración será InJefinida ';' que
tiene por o~icto social explol.ación de ticrras tiene un capitn! soc'lal de
4.000.000 de pesetas y Su domicilio se establece en Canncl0 Gincr, 1,
Pego (Alicante), y la responsahilid"h.1 frente a terceros es limitada. Está
constituida por cuatro socios y su Junta Rectora figuro compuesta por:
Presidente: Ramón Rodríguez GOllzález: Secretario: Juan Rodríguez
Gonzak~ Vocales: Rosa Herreros Sánchez y Adela Herreros Sánchez.

La Sociedad Agraria de Trunsfomlución número 9_192, denominada
"Piqucr Casanovm), cuya dirección será indefimda v que tiene por ob
jeto social explotación en común de ganado porcitlo de ccbo tIene un
capital social de 4.000.000 de. pesetas y su domicilio s..: establece en
Olocau, 5, La Mata (Casrcllón), y la responsabiJidau frente a terceros
es limitada. Está constituida por cinco socios y su Juntn Rectora figura
compuesta por: Presidente: Pedro José Piquer Casano"a: Secretario:
Jaime Piquer Casanova; Vocales: Cannen Piquer Casnnva, Iné~ Tena
Garda y Fátima Quero1 Jorge. .

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.193, denominada
(Riegos ülívars de Benimeli», cu~a duraciÓR será indefinida y que
tiene por objeto social servicios agricolas y ganaderos tiene un capItal
social de 216.000 pesclas y su domicilio se establece en Señor, 1, Be
nimeli (Alicante), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta
por Presidente: José Lull Carrió; Secretario: Miguel Mut eatala; Vo
cales: Federico Domenech Llul (Tesorero) y Trinidad Naya Lull.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.194, denominada
{(Xufad'Oo>, cuya duración será inddinida 'i qu:; tiene p:or cbjeto social
producción y venta de chufa tiCIM: un capital social de 250.000 pesetas
y su domicilio se establece en Partida Saboy~ 37, Alboraya (Valencia),
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituda por
cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente: José
Vicenl Panach; Secretario: Javier Vicent Panach; Vocales: José Vicent
Panach, Alejandro Vicent Panach y Concepción Panach Riera,

Madrid, 29 de mayo de 1992,-EI Director general, Comado Herrero
Gómez.
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Bases

Primera. Contenido.-Las Jornadas que se convocan tendrán por
objclo cl examen, discusión y contraste de experiencias de las Entidades
Locales en materias jurídicas, económicas y de gestión en relación con
la responsabilidad patrimonial de la Administración y los Se~uros.

Las Jornadas se ccntrouán cn torno a la más amplia discuslon de los
asistentes, tomando como base las ponencias y las comunicaciones que
pucdan presentarse sobre experiencias concreta!> en estas mnterias.

Segunda. Lugar y fecha de cclebración.-Las Jornad¡¡s se celebrarán
en Zaragoza, en los días 30 de scptiembre vi\" 2. dc octubre de 1992,
con horario de mañana y tílrde. '.

T(:rccra. Participantes.-Miembros y personal de las Entidades
Locales, responsables o implicados en las materias de las Jornadas,

Cuarta. Inscripción.-Las solicitudes deberán dirigirse, en el modelo
qlle figura como/anexo a esta convocatoria. al ilustrísimo señor Director
gcnc!al de. Administ~ación Loc~1 y.Política Territorial (Departamento de
Prcsldcncla y RelaCIOnes iru>!ltuelOna1cs de la Diputación General de
Aragón. Edificio «Pignatclli~>. paseo María Agustín. numero 36, 50004
Zaragoza). o a'través de cualquiera de las oficinas a que se refiere el
articulo 66 de la Le)" de Procedimiento Administrativo. ,

El plazo de presenlación dc solicitudes finalizara el dja 10 de
septiembre de 1992,

Quintli. Las comunicaciones sobre materias de las Jornadas se
rerr.iliran al ilustrísimo señor Dircctor gencral de- Administración Local

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDE.\'de 28 de mayo de 1992 por la que se disponR el
cumpltnJlento de !a sellteneia dictada por e! Tnhlfual Su
premo en e! recurso de apelación interpuesto por don Emi
lio Pihc Garrigós contra sentencia de la Audiencia Na
ciollal dI! Madrid. recaída en el recurso contencIOso-ad
ministra/im número 208//987. interpuesto confre este
Departamento por e/ cilado litigante.

Por orden del señor Ministro se p'ublica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo (fe la sentencia finne
dictada con fecha de 30 de noviembre de 1991 por la Sala Tercera
-Sección Séptima-- del Tribunal Supremo en el recurso de al?elación
intcrpu~sto por don EmiliCl Perez Garrigós contra la sentenCla de la
entonces Sala Segunda de \a Audiencia Territorial de Madrid, recaída


